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eb .Li ¿»'ii .o?i• 'i: ob gflfoo oíiiiO ,neq sb éaídift 

i.rj v.»¡] u>\í\ 'A i&fyñm >(l tíc2 t i hi OítKlA f l i O Í 

*i$J >'•! ne tíki.Vt.'íi'le ¿ifiiifciiiimis BB ^éomiriaq 

2ol ñingas v ,ii8t-?»h, eitifnaijae LI Ü t>b e«dlfiffae1 

.goíiwq ?.oUo *ÍOCJ eibu.m gobfifl 
n irg ĉa ¿ oilcsieb ínlinS ni jstewflitaoa .11 
-tnquiiPA RTp > J • i^ 

. .íoJnytniijBl^L 

fc^Bfffflflklo ^ fchhGliio^M f/u>cl .^tfioiei Í9b oJf>« Jr, 
:9jfl9iü^iíi ¿lofino^ 

o MINISTERIO DE íiA GOBERNACION'DEL RÉlNO. 
-ibnoo >r>\ i . ;d <oiiien teb solbî ê q ¿oboJ sb b Oeb 
-c'3'iiÜ fl rtóq oiáBccioN DE CORBECCIOHÜ«seiqw EOUOÍO 

oiooiq b K«q .Ü 'ujq obijdo'iq/; {iioioyonolj ob «OÍD 

Corao consectienoia de la subasta celebrada el dia 22 
de abril próximo pasado para el suministro de los •pírese 
dios del reino, se adjudicó por real orden de 16 del ao1-
tual el remate á favor del mejor postor, previniéndole 
que de no cumplir la obligación contraída perdería los 
doscientos mil rs. depositados; y habiendo manifestado 
el mismo la imposibilidad de otorgar la escritura corres
pondí en te, ni lie va r á efecto el sum inistro per las razo
nes que alegó en el noto de la subasta y después de ella, 
ha dispuesto S. M . se proceda áotra nueva en los tér
minos sigutoi»teis*:!q,,'iq ^ h * ^ »> u-»̂  . î ujij-.L.--

>Ptíej¡od*i<totá^ Mí, bajo tas 
cwttíes semWÜjpúMká subasta ti suministro dé tos 

I 

de agosto de tó5t, y terminará en fln de julié de" Ü854 
2.a El contratietói estará' obligado á-suministrar-dia

riamente :po* brigkdasi 6 ségfib acuerdo de la junta eeo» 
nómica respectiva, las r « ¿ i « t t e ^ 2 d a c o m 
bustible | a s i s ^ a d e e j ^ ^ f a . w ^ p ^ a f ^ *|c^l»-

;n?ento y fl*0jfHro^^ 

. 3.a La raciod se compondrá de las esp^g^ IfiWfa 

n^l?Lí!ftU¿??^uii 92 eolifeóqol ebbfioibni «oJ • O 

•elfti ?r»-í T^b^jeitíftfei^fliPíiioT) eifc eb eárfiiliáoqel as 
-qor^ü fc t|£h^Dc^^nias:><l»t^i>*ip--^ 
nbfoiabqdTl i*¡Wffo§K É áfibn^qasil^ éim ^ : 
.9i é2 ,f,JSe^id,;q>judias,b6,i^.Jfo^fll^ 

.1,1, 

(.•i ' presidios 4e'#*délfolí¡ Wweétoka; Burgos, Cartagena, 
eb €^(1,1^^oi'>«-dw¿«¿, -"Mitdrídi Sevilla, Tálédé, 

Valencia, Vaüadolid, Zaragoza, sus destacamentost 

Y *'< ¿* Palmdtmifátc* y los presidios délas carre
teras de\ yifr^ f t t irt t ^í%<yyri^hr ^ ^ 

.ibou^sé £* iSiieleoa si¿<( ctíifl al S;iiD 
1.*. La coa tía ta empezará á regir desda el dia 1.° 

Jueves." 1 Doce adarmes de aceite 1 1 

•Sétoldo;, |Unalibradolena4..i¿i*;/i eolii bBOJ 

-bs rl ^féos 'V^edla^^'salif ' : : 

nsibp /: ItiUnaididep^eirrteia^ '̂̂  
£\ntfl id fabitas #e ájdsji Jnn ^'¿{i sb ônoc ?¿ 

t'MT î' t̂q» í¡« iCJbilOD JÍ SlBlt 9IÍO ' r 

/Cuatro onzas de garbanzos. , i ¿ i> 
B ^ S ^ m a m Í (fe judiase habasV i !uD 1 J - 4 

^vM^CHiatrOití.i<fearrbi^iBaeós. '«8 ^ s A V 1 M 
V , 6 r q e s ^ Pao; *ceitB, lenavsais piuienton *#MPcoMo 

•ii.i.'t el oaVoütPiilW rtwWídias.jJaul si tiaad tai 
- i o e a a i d i f r i i? ^piflW^tósieí cntóai^ft o* iutif 

. u iS^5 íwas barbamos «judiati-io:« b tuob 

le v ,8«ib soaiop ab^Ustuiam ís i i ; wnaejiu^i i'>l 



y leña que 

las mismas en los dias de trabajo, consistente en oinoo 
• libras de pao, ocho onzas de aceite, tres id. dé punéti* 
ton, cuatro id. de sal, dos cabezas de ajos por cada 
veinte plazas. 

El alimento y 
mo el combustityá|$ 

en 

rte del correspondiente al mes y medio se. deposi-
en la caja de fondos del establecimiento. 
% Est!tfrjÉ obligado el contratista á hacer la entre

ga de las raciones dentro del mismo presidio, tanto 
ia de este, como para la de los destaca-
fjpátes del mismo que no lleguen á ochen-

üerza de cada uno de dichos destaca-

En los meses en quejwfhaya patatas tfr stfStHj 
las ocho onzas con dos de garbanzos, ju$ias> habas 

i Se considera como parte de estas raciones una 
para cada veinte plazas de la fuerza existente, 
da aW cuatro onzas diarias de aceite^ 
wnÚÁkdffi 104 de la ordenenza á los capataces de ^ 
¡os presidios de las carreteras de Motrí^^s Cabrillas y ta 
Vigo, y la sopa matutina que se da á los confinadOsN¿|||^M^ será de cuenta del contratista 

el trasporta de especies ó el establecimiento de factorías 
en tós (Sontos que aquellos ocupen. 

9.a Si se quejasen los perceptores de la mala ca-
suministre, ha-

r peritos, cuyos 
el caso de ser 
si resultan en paracion, se suministrará por el contratista en los tér

minos que prescribe el recetario unido al reglamento de 
enfermerías de 5 de setiembre de .1844, y según los 
pedíaos'(fue 'haga ét facultativo, 'debiendo considerarse 
uulupiüiiuTuo3 orí ras•-lutjuRjnitKS «era I U U U U j « juugui juuma 

que el mismo recetare. 

; ! AIDjafi etipr^wente^ p r e c i a b & t o / t f & t o 
tendrá e« cuenta que están, con>prendidos en qlla todos 
los artíoulos anteriorraeoie mencionados, y que -no se 
hará abono alguno por separado, cr.l ¿titip&qkm 0uo0 

5. r Para-presentarse como lidiador en la subasta 
ha de hacerse previamente un depósito de veinte tóll 
reales en metálico ó sesenta mil en títulos de la deuda 
consolidada del 3 por 100 si h proposición se limita á 
un solo presidio, y de doscientos^reales en metálico, 
0 seiscientos mil en los espresados títulos, si los com
prendí ? ¿ : ^ áto»^toéo ea ¡Mitán aa .o . 

. * t . . \cbhvjii:^ ¿'¿l>hh 

6. Los indicados depósitos se harán en Madrid en 
la pagaduría de este ^ini^njfy j,gnrr|a f̂Brt)vincias en 
las depositadas de sus Gobiernos, retirándolos los inte* 
resados luego de terminado el acto del remata, á escep-
cion de los que correspondan á ta toejor proposición 
parcial y gte'nera^á Juicio '4iM:1tMridMt^^||ae se re
tendrán hasta la ¿djudicacion, en virtud de Rea1 

orden. |«.. . > ĝ miinl le^bQj '.Bev.aut 
Los depósitos retenidos se devolverán '.inmediata

mente á los licitadores é cuyo favor uo se haga la ad
judicación, continuando retenido el de aquel á quien 
se conceda hasta qué justiGque haber prestado la fiama 
de que trata la condición que sigue; . 

7. a £1 contratista ha de mantener constantemente 
por vía de Ganza un repuesto suficiente al suministro de 
dos meses, bien acondicionado, de buena cahdad y á 
satisfacción de la Junta económica. Para ello se le faci
litará en el mismo establecimiento, si hubiese disposi
ción, el correspondiente almacén, siendo ét cuenta del 
contratista la preparación dé)local.1 SI faeiilmas con
veniente aT'ó6nWaíi?tá prestar la tfa^ia é f l ^ e t ^ c o ^ e 
limitará entonces el repuesto de víveres á las cantida-

qu 
as 
sf¡ 

adm 
efecto de mala calidad. 
— f O r Si por'disposición del ao1)teiroon?e^n f̂imteTe 
algún presidio, se considerará r * # t ^ ¡ p ^ l Analizada 
la fíonirateiite^ifíljia mu ümwít.jBúmw^ 
nados marche por otros puntos. 

11. £1 contratista no tendrá derecho á exigir re
sarcirme ato de'peijuacies( otas qi¿ i m P r e * 
visto de fuego ó ruina del estamecimiento^ 
" 1 1 . En 103 presidios qurTío^ieWti étferffiería 
se rebajarán hasta es^abl«aerM cjft^o/^pavad^fpfra-

destacamentos. 
13. Las proposiciones se tiarán %"$M cer

rados y se entregarán con media hora de anticipación 
al acto del remate. Para estenderlas se observara la 
fórmula siguiente: 

de ó el de todos los presidios del reino, bajo las condi
ciones espresadas.ien ehpüego formulado por la Direc-
ciou de Corrección y aprobado por S. M«, por el precio 
•dê -ii- la ; T Í maravedís nada raoion; y para asegurar 
esta proposición presento la certificación qOa ao&dita 

ber hecho el deposita ipie < sé ¡obáge en te >.tox>dl-
cidn 5u? v ••»-• tTí)i«;oq -«'.-i/jai (ob iov¿1 ó éíamei fe U\v.l 

^•^•^^fmi^m^m m h^lteiredaotada en 
estos tór̂ noŝ jgwq> no. vaya • aoom^aüada del documento 
4ua a ^ e $ j ^ iMflftiRMtoQfi caúselas 
condicionales ó esclusivas,.será declarada ñola ó como 
no hecha para el acU>. dej. remate. En la certificación 
del depósito deberá oniitirse el nombne del proponente, 
sustituyéndolo con el lema de la proposición. 

15. Podrán hacerse proposiciones, bien para el su
ministro dejn presidio .determinado, ó bien para todos 
# ^ b ^ ^ t W f t ^ P T W f t v l W * ^ parcia
les de la geoeral^Ml concepto deque la subasta no 

W P W » 4 ^ ^ « W ^ e
 tMÑ*-» Sa»1» d e 

general, no t e n ^ j i ^ ^ i d a í ^ o , p r e s e n t a r mas fianza 
que la fijada para sostener la segunda. 

des necesarias para el suministro de quince dias, y el " \Md A las proposiciones acompañaré con separación 



otro pliego cerrado que contenga solo la firma y domi
cilio del proponente y el mismo lema de la proposición. 

18. t a subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en las capitales de las provincias donde existen 
los presidios el 20 de junio próximo: en Madrid ala una 
de dich^diaen e ^ ^ ^ ^ a ^ j ^ m h la 6o-
bernacion del Reino ante el director que suscribe, asis
tido del de Contabilidad <m*mk. 4^ P^^o, «¡n^erio, 
del vicepresidente del,Consejo provincial, del alcalde-
corregidor ó del que baga sus veces , y del oficial del 
n e g a d o ^ tóle 
Ips gobernadores1, asistidos del i'icé-pwsi.ijtóijté $el'¿ó$-
sejo prov^qiaí, | '$ »W. su^ .vec'q^ 
Se procederá á la lectura del presente pliego, y en se
guida á la de los que contengan las proposiciones pre
sen taddas, reservando el nombre de los proponentes. 
Si hnbiere dos ó mas proposiciones iguales se abrirá li
citación por espacióle quince minutos entrcrtosintere* 

por^erdirecwrdé CbrTe&ióV o pollos 
' gol5ernMcíf63~ CHáleS sean TdsTn^ores" posTóTés" para la 
subasta parcial y general,, re tirarán los demás sus depó
sitos y los pliegos que contengan ios nombres y domici
lios; y una vei hecha la adjudicación provisional del re
mate, no sé admitirá proposición algnna sobre mejora 
(je ffy^ subasta dará 
"el!^oberoadór CuénW dV 
de Corrección, con copia del, acta, en que se insertarán 
literalmente los recibos de los depósitos y remisión de 
las proposiciones originales que se hubieren heoho, á fin 
de que elevando todo á conocimiento de S. M . recaiga 
Ri>l?iio1aeffni fia aiys wpiiiiu it MwMe a§ 

las Direeoiones de Cerrttócfod y Contabilidad especial 
Madrid 24 de mayo do 1851.—«1 director, Carlos 

deEspíaolaé ctn-1 ••>> *Um¡ I •'•>•• « T 
- II.M'.-Í» ¿ ¿ 1 C ii( ;:• [lia i " * mW J• * tBQ . íiv .<:: 

H'Ü'Í] \ ; . í * >. ros) 1 í i ó . ' u ; 02eitq (a trs\<\>b &up &M\< i, 
Pliego de condiciones 

sadcfc en f i r a ^ f ^ K " ) 
v Declamad íor 4 e\ di 

19. El importe de las raciones que suministre el 
contratista se abonará mensualmenle en virind de libra-

1 es-
Pile 

ei corrí««ario,íA ettyf íin\pr^ehtadn^W<al3 diáU de 
ca<la me9Teb<ttoa^éeke^m(|ii.*ro pnaotucédub em el aate-
rinr, doo^aeniada,ccrn,!^ pape latas* d* pedidos-haohps 
m ^ s ^ r n ^ / ^ q ^ i p ^ ^ k eu^hqiop 
pues de confrontada con la revĵ a\i}pj paps, á ^ua¡s^ ;rar 
fiera se unirá á la carpeta de suministro de la relación 
de lo devengado, consignando la conformidad el contra, 
tista para que en su vista espida la Dirección de Conta
bilidad el oportufftjity^ u 

20. El contratista perderá la fianza si no cumple 
con la obligación contraída. _ 

21. En el caso de que por no satisfacerse las res
pectivas consignaciones quedare eo descubierto el abono 
del suministro durante dos meses, tendrá derecho el con
tratista ^solicitar Ja rescisión de §sta^QPJrala. 

22. Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura, papel sellado y dos copias para 

i 

ío'iqfj (i^eiiq Í'J 6201486 '-y:s 

aprobad? por cm arreglo 
al cual se saca á públiea subasta el acopio de lanas 
para el surtido de los telares del prcsidio.de ̂ oleda. 

1. a El contratista, estará obligado á entregar en los 
almacenes del presidio de Toledo por terceras partes 
iguales cuatro mil arrobas de lana chorra, basta, en su
cio, que serán dos mil blanca y otras dos mil parda; pero 
de buena'calidad, sin porquería ni humedad, y conforme 
álás muestras que se tendrán presentes en la Dirección 
de Corrección de este ministerio, y en Toledo,^Segovia, 
Salamanca y Guadalajara en las secretarías dé los go-
biernos de provincia. , ' 
-oaoiq /j fiip JíruuJ oiaum- Je^V einflnoqoafl 

2. A su admisión precederá un detemdo reconoci
miento parcial; y si de él aparece que la lana es arre
glada á las muestras, se librará al contratista et compe
tente resguardój cesando desdé eníonééb su responsabi-
dald! pero si del exárben resulta inadiiñisrblé, no habrá 
derecho á reclamar résatcilrhiérito de daños y perjuicios. 

* 3. ¿ La stibascá éé Verificará él día 2 6 d é í áctuáí 
fahté[él'ákftftor áétoráctióúi ^ " H t ó í e y t í l e i de la 
Contabilidad especial y del oficial del mismo ministerio 
que desempeñe el negociado dé Corrección. En Toledo, 
Segovia, Salamanca y Guadalajara tendrán lagar en el 
mismo dia y hora, bajo la presidenciales respecti
vos gobernadores, acompañados del afóaMe, ó def que r •i 
cial; desempeñando las funciones de secretaria *un ofi
cial del Gobierno de provincia que designe el gober-
fiador. • i ; " • •; ;'« -V > < • í i' ¿ i D O O ? »* 

»fl 4> El tipo máximo que se fija para la sobaste es dé 
cuarenta y seis reales arroba castellana, y no se admi
tirá proposición que esceda de dicha suma: 

5.a Para presentarse como hcitador en te subasta ha 
de hacerse previamente un depósito de veinte mil reales 

-en metálico, ó de sesenta mil en títulos de la Deuda con
solidada del 3 per 100. 

0.a Los depósitos se harán en Madrid en ía pagadu
ría de este ministerio, y en los demás puntos en la de
positaría del Gobierno de provincia, retirándolo los inte
resados luego de terminado el acto del remate, á excep
ción de los que correspondan en los cuatro puntos á ka 
mejor proposición admisible, que se retendrán hasta la 
adjudicación por S. M. IIecha esta, se devolverá sude-
pósito á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido 
definitivamente aceptadas; continuando retenido el de 
aquel á quien se haga la adjudicación hasta que quede 
cumplico el contrato, segün se espresa en la condi
ción 13« 

7.a Las proposiciones se liaiati en pliegos cerrados, 
que se entregarán oon media hora de anticipación al 

http://prcsidio.de


acto del r&mHi• Pana espaderías .se observaré ni*!fór-
mula:fei^u*tf«iM ipi?e$i|fco de 
Toledo cuatro mil arrobas de lana por el. .precio 
de , rs. vn. cada una con sujeción ¿ las condi-

iíM'sM^HvWíldo' 
dici¿n^5^))^- , w n'^\ ^ *oí r ^ &«n*MÍ \é bHtwj: 

,8.a Será declarada inadmisible toda proposición 
que no sé W í e Wu^acl̂ da'̂ n" ésíós t eramos*; que no 
vaya acompañada al comprobante del depósito, ó que 
contenga alguna cláusula Condicional (o ésclusiva. r íÉn 
la certificación del depósito deberá omitirle eí non)bre 
Üél propo netíié, sustituyenaoló con eí lema de ta prbpp-
cíJiabeTTí] efij'j aetagaeiq naiDnol 8 pon aéom dH¿ sicion. 

9. A la proposición acompañará con separación 
otro pliego cerrado que contenga solo lá'<¿rmar

iy>aJonuT 
... \ , . , . . v . u r ' u í i ; ab'feoineid 

cilio del proponente y el mismo lema qué la propo-
ri¿tmi&9T(H)m$m íUTín :•.>•/••• sotghi -r ffi A \T 
sicion. 
•iMa ee BU^I ÍV aun - •••• .•. lo Í- / íi$iOtí»q oio»uo 
- M mmm^ M # * & í ^ f t á ^ f t J f l f t 
gobernadores cuanta .de<;- todo lo. ^ a ^ c r r l > ? ^ r § f j ^ 
de Corrección* cop copia del aqta.ea que se Jjsert|^ 
literaljpnj^'los^qcihos de los depósitos^rj .rem^jgnjíie 
las próp^i^jp^ originales que/ ^>^y^^ec'b^;" y 
limpios estos, espedientes al de. ]j\^^\í(f^p^%^ 
Madri4,^e ^udjo^ri, definí t i ^ V ^ h ^ W ^ ^ h a ^ 

se ^rnffir^ R ^ c i p n alguna sotye ffl» flfcípp 
por yenta^quesea. . . > .• • ¡ , , f f - , ¡ f l ( ) , ( . M m 

l k Si trascurren 20 días después de comunicada al 
rematante ia Real Orden de aprobación, sin que baya, el 
mismo verificado la primera entrega de lanas, que con
sistirá en n îUtra îaq|as;jtra|iHa: y :tres,:ar/obaí, respppa-
derá con la fianza de los daños y perjuicios que irrogue 
su falta; igual responsabilidad pasará sobre él si no 
paliza en los propios tórmioos la segunda y tercera 
entrega con un intervalo, de oíros 20 dias entra la ¿an
terior j . la subsiguiente,! 

12.1 Los pagos se harán conforme se verifiquen las 
entregas en virtud de libramientos espedidos por la Di
rección de Contabilidad de este ministerio. 1 <. 

13. El contratista deberá hacer las entregas de la
na del modo que previenen las condiciones i . " y 11; 
pero becba la primera entrega, queda á su arbitrio el 
retirar el depósito de los veinte mil reales, y dejar en 
igual concepto quinientas arrobas de lana, cuyo importe 
no se cobrara basta el cumplimiento total del contrato. 
Si no retira el depósito metáll«o,l4e serán! abonadas di
chas quinientas arrobas como las demás, presentando el 
recibo ó recibos del encargado en el almacén del presi
dio de Toledo, y previo el aviso oficial que el' ódiü&nv 
dánte del establecimiento deberá dar al director de 
Corrección para que en su vista pueda espedirse la 
Jieal orden de que trata la condición anterior. ' T 

14. Finalmente, será de cuenta del contratista el 

laj QMoqes & latí Pili: 

í̂ PÍiMft* nul? saioniyeiq sal yb astoiquo sai ae Y bhbsH 
znu jt»í b'bhlhK ns :oim/ó-iq oi¡u;¡ ob OS le ettibtaalq sol 

?z\?q <eanoéus eup lojaefiib fe MfftJliíeií Roioj is 
<"s Se saca á'pÜMoa sabasta el'guarriécer de nuevo las 
-paredes ¡dé los. estanques do las> norias tituladas Pañuelo, 
Pantalla, Pradera de Guardias y Santa Bárbara, con. su
jeción, al pjjegó *)W ^W^de manifiesto 
en la secretaria de S. E • habiéndose señalado por el 

•él viérn^^20dér^rriéñtfe áfe'oocé' del'lá mambá éfc 
-las Casas censistoriátessnq jéb ¿líiJooj u\ i. &i$beoo*q &8 
- Lo que se anuncia al público para su conocimento. 

MA'JunÍQ ^ i , i§5<^ÍBFÍW'iHar i f t r , £ ! le -
^ex ĉin, secretario^ ^ííojoreoq^q ejgai ó cob vmám \ lt5 

í! 

8 0 « T f ^ j (T^tíoipvlBTloJ • U 70T^í.»''íiTi& í f ^ 

-];.»••;.••{) v >//!--.:r.¡>if naignelnod oiq» ^ e i l q 61 v goJia 
-v. El dia 11 del corriente en lá villa de Torremocha 
, del Campo,, partido de, Si güenza, pnovina» de .Guadala-

4 ffiiQi ^o^stWñ^/í^íradáaé 1a*»a8^^I<l6al¿í' 
oda de atrás;, redonda^ ancas y despuntada de la oreja 
iÍBqu\ento,i¿aj imilla 1 tiene i la misma i edad:<y ¡ ateaa1» !̂ pelo 
i W S W . f S ^ ^ í ^ ^ n P í t : - i ffoo j oboi Qboevéie enp ab 

! 

ADVERTEí\CIl IMPOftTABÍTÉ^ 
IÍ) oij&imaltfg enp esnomi gfiT^n#erioqnTi i . i ¿wi 

;y€| ha concluido el plazo que la autoridad 
les concedió para su pago; espera el editor 
que en un breve térmiúo se presentarán, 
n̂ítéS áb que dé parte dé tolP iqüe rio haü 

obedecido fe orden. J k 

nobslei i>l él o*t)!ttrinWüí 9b aléqiAO él S ¿imii ae sloíl 
x/j.j i ' Infiel r - . ^ T T r a j F i i í . ^ ,i lab 

- ! i I ' MERCADO PÜMlICÓDtítlRANOS; 
ALIlüNDlGA DK M A D R I D . ' ! 

Trigo de 31 . á, 35 f , vn... . 

Madrid ;16«fie jürtt^de'186*». ^ ' 1 : " -

: 
lo cfeiíeiiíioo fid> i.loiiM^DHlO r .'lúrMiiix.íirl .Sí 


